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LEGISLATURA

H. CONGRESO DEL ESTADO DE COAHUILA





CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE,

LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA


Proposición con Punto de Acuerdo

Que presenta el diputado Carlos Ulises Orta Canales, conjuntamente con los diputados integrantes del Grupo Parlamentario “Lic. Felipe Calderón Hinojosa” del Partido Acción Nacional que al calce firman, con objeto de que  la Comisión de Finanzas de esta Soberanía solicite a la  Secretaría  de  Finanzas del Estado de Coahuila, información sobre los avances en la asignación de recursos del Fondo de Desastres Naturales para los municipios afectados por el Huracán “Alex”; indicando las formas y porcentajes en que se han entregado éstos a cada uno. 

El fenómeno climatológico conocido como “Alex”, afecto a varios municipios de nuestra entidad; generando daños graves a la infraestructura de comunicaciones, así como a los hogares y bienes de miles de familias.

Independientemente del debate sobre los montos de los fondos creados para este tipo de calamidades, como lo son el FONDEN y el FOPREDEN; se debe vigilar que las autoridades involucradas cumplan a cabalidad y conforme a las reglas de asignación con la entrega de estos recursos, sin permitir desvíos, “discrecionalidades” u otros malos manejos.

Las reglas  de entrega de los recursos del FONDEN y de los otros instrumentos financieros ya mencionados en diversas proposiciones con puntos de acuerdo, son diversas pero claras en sus disposiciones.

En todos los casos, son las entidades federativas quienes tienen la potestad de hacer los trámites y solicitudes de rigor, y, posteriormente entregar los insumos y el dinero otorgado.

Si bien, algunos sectores y especialistas consideran que deberían ser los municipios quienes de modo directo accedieran a los fondos multicitados; la mecánica Federación-Estados-Municipios, es la que predomina hasta la fecha.

Se deja entonces en manos de los gobiernos estatales la compilación de la información necesaria, el avalúo o dictamen final de los daños verificados y los criterios que serán plasmados en las solicitudes correspondientes.

Es menester y un derecho ciudadano el saber que todos los recursos se aplicaron con transparencia y justicia a cada municipio afectado.

Por las razones expuestas, presentamos a esta soberanía la siguiente:

Proposición con Puntos de Acuerdo:

Único.- Túrnese la presente a la Comisión de Finanzas para efectos de su estudio y dictamen.

Fundamos esta petición en los artículos 48, Fracción V, 49 Fracción IV, 101, Fracciones I y IV, 207, 208 y 209 de La Ley Orgánica del Congreso del Estado de Coahuila.
ATENTAMENTE
“POR UNA PATRIA ORDENADA Y GENEROSA Y UNA VIDA MEJOR Y MÁS DIGNA PARA TODOS”

GRUPO PARLAMENTARIO “FELIPE CALDERÓN HINOJOSA” DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL
Saltillo, Coah; a  24 de agosto de 2010

DIP. CARLOS ULISES ORTA CANALES

DIP. MARIO ALBERTO DAVILA DELGADO

DIP. RODRIGO RIVAS URBINA

DIP. JOSE MIGUEL BATARSE SILVA




































“Coahuila, Cuna de la Revolución Mexicana”.

